
Expediente: 6312/25
Carátula: GONZALEZ ANIBAL GABRIEL C/ ESTACION DE SERVICIOS NORTE S.R.L. Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 18/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ESTACION DE SERVICIOS NORTE S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - REFINERIA DEL NORTE S A, -DEMANDADO/A
20248028964 - QUINTANS, LEANDRO CARLOS-MEDIADOR INTERVINIENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Civil

ACTUACIONES N°: 6312/25

*H101012126714*
H101012126714

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: GONZALEZ ANIBAL GABRIEL c/ ESTACION DE SERVICIOS NORTE S.R.L. Y OTROS
s/ PROCESOS DE CONSUMO

LEGAJO N°: 6312/25

San Miguel de Tucumán, 17 de noviembre de 2025.

VISTO: El recurso de reconsideración (revocatoria cfr. art. 32 L. 7844 y modifs.) interpuesto por las
partes REQUERIDAS, ESTACION DE SERVICIOS NORTE S.R.L. y REFINERÍA NORTE S.A.

contra las resoluciones de multa emitidas por esta Dirección en fecha 28/10/2025; y
CONSIDERANDO: que el recurso de reconsideración previsto en el Art. 6 del Decreto
Reglamentario 2960/09 se encuentra reservado únicamente a "...la inscripción, suspensión o
remoción del mediador o comediador..." correspondiendo así proceder cfr. a lo normado en el art. 32
L. 7844 y modifs.; el informe actuarial de fecha 27/10/2025; las cédulas de notificación de multa que
rolan agregadas en el expediente digital, notificadas a las partes REQUERIDAS: ESTACION DE

SERVICIOS NORTE S.R.L. (31/10/2025) y REFINERÍA NORTE S.A. (30/10/2025); y la fecha que da
cuenta el cargo electrónico de recepción de la presentación que antecede, el día 13/11/2025,
RESUELVO: I) NO HACER LUGAR a la presentación efectuada por las partes REQUERIDAS,
ESTACION DE SERVICIOS NORTE S.R.L. y REFINERÍA NORTE S.A. contra las resoluciones de
multa emitidas por esta Dirección en fecha 28/10/2025, por extemporánea (cfr. art. 761 y cc del
NCPCCT de aplicación supletoria cfr. art. 32 L. 7844 y modif.). II) Notifíquese.

Actuación firmada en fecha 17/11/2025

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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